
Los estudios de Grado de la rama de Ingeniería y Arquitectura o de un ámbito de 
conocimiento afín, tendrán una tutela previa y obligatoria para el Trabajo Fin de Grado en 
las mismas condiciones económicas que las tutelas desarrolladas en el párrafo anterior.

De cara a la solicitud de beca o a cualquier otra circunstancia económica, la tutela no 
tendrá la consideración de una asignatura matriculada.

Octavo. Forma de pago.

Los estudiantes de la UNED tendrán derecho a elegir la forma de efectuar el pago de 
los precios establecidos, bien haciéndolo efectivo de una sola vez o fraccionándolo en 
cuatro plazos, dos para los estudios de Doctorado, que serán abonados en las fechas 
que determine la universidad en sus instrucciones de matrícula. El pago fraccionado solo 
se podrá realizar mediante domiciliación bancaria.

No podrán acogerse a la modalidad de pago fraccionado los estudiantes cuyo 
importe total de matrícula sea inferior a 180,00 euros.

Noveno. Falta de pago.

Con independencia de que el estudiante se acoja a la modalidad de pago 
fraccionado o no, el impago total o parcial del importe completo de la matrícula, los 
reconocimientos o la transferencia de créditos, así como la no presentación de la 
documentación requerida por la Universidad, será motivo de la anulación de la matrícula 
en los términos previstos en la legislación vigente, con pérdida, en su caso, de las 
cantidades ya abonadas, sin perjuicio de la adopción de cuantas medidas adicionales 
legales y administrativas se consideren oportunas, cuando se aprecie mala fe en el 
comportamiento del estudiante. La ausencia del pago único, inicial o, en su caso, de la 
autorización para el cargo de la domiciliación, dará lugar a la inadmisión de la solicitud 
de matrícula.

Décimo. Eficacia.

La presente orden surtirá efectos al día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 4 de junio de 2026.–La Ministra de Ciencia, Innovación y Universidades, 
Diana Morant Ripoll.

ANEXO I

Grados (euros por créditos ECTS)

Grupo Grado

Primera 
Matrícula

–
Euros

Segunda 
Matrícula

–
Euros

Tercera 
Matrícula

–
Euros

Cuarta y sucesivas 
Matrículas

–
Euros

1 GRADO EN MATEMÁTICAS. 13,39 18,97 41,74 57,55

1 GRADO EN LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLAS. 13,00 18,97 41,74 57,55

1 GRADO EN ESTUDIOS INGLESES: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA. 13,00 18,97 41,74 57,55

1 GRADO EN CIENCIAS JURÍDICAS DE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS. 13,00 18,97 41,74 57,55

1 GRADO EN DERECHO. 13,00 18,97 41,74 57,55

1 GRADO EN GEOGRAFÍA E HISTORIA. 13,00 18,97 41,74 57,55

1 GRADO EN HISTORIA DEL ARTE. 13,00 18,97 41,74 57,55

1 GRADO EN CIENCIA POLÍTICA Y DE LA ADMINISTRACIÓN. 13,00 18,97 41,74 57,55
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Grupo Grado

Primera 
Matrícula

–
Euros

Segunda 
Matrícula

–
Euros

Tercera 
Matrícula

–
Euros

Cuarta y sucesivas 
Matrículas

–
Euros

1 GRADO EN SOCIOLOGÍA. 13,00 18,97 41,74 57,55

1 GRADO EN FILOSOFÍA. 13,00 18,97 41,74 57,55

1 GRADO EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL. 13,00 18,97 41,74 57,55

1 GRADO EN COMUNICACIÓN*. 13,00 18,97 41,74 57,55

1 GRADO EN FILOSOFÍA, POLÍTICA Y ECONOMÍA*. 13,00 18,97 41,74 57,55

2a GRADO EN ECONOMÍA. 13,20 20,89 47,09 64,84

2a GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS. 13,20 20,89 47,09 64,84

2a GRADO EN TURISMO. 13,20 20,89 47,09 64,84

2b GRADO EN PSICOLOGÍA. 15,95 22,95 50,49 69,62

2b GRADO EN CRIMINOLOGÍA. 15,95 22,95 50,49 69,62

2b GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL. 14,80 22,95 50,49 69,62

2b GRADO EN PEDAGOGÍA. 14,80 22,95 50,49 69,62

2b GRADO EN TRABAJO SOCIAL. 13,20 22,95 50,49 69,62

2b GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL. 15,95 22,95 50,49 69,62

3 GRADO EN CIENCIAS AMBIENTALES. 20,48 30,60 67,32 92,82

3 GRADO EN QUÍMICA. 20,48 30,60 67,32 92,82

3 GRADO EN FÍSICA. 20,48 30,60 67,32 92,82

3 GRADO EN INGENIERÍA ELÉCTRICA. 21,60 30,60 67,32 92,82

3 GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA INDUSTRIAL Y AUTOMÁTICA. 21,60 30,60 67,32 92,82

3 GRADO EN INGENIERÍA MECÁNICA. 21,60 30,60 67,32 92,82

3 GRADO EN INGENIERÍA EN TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES. 21,60 30,60 67,32 92,82

3 GRADO EN INGENIERÍA DE LA ENERGÍA. 21,60 30,60 67,32 92,82

3 GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA. 21,60 30,60 67,32 92,82

3 GRADO EN INGENIERÍA EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. 21,60 30,60 67,32 92,82

3 GRADO EN INGENIERÍA DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL. 21,60 30,60 67,32 92,82
* Titulación en proceso de verificación.

ANEXO II

Másteres Universitarios (euros por créditos ECTS)

II.1 Títulos de Máster que habilitan para el ejercicio de una profesión regulada o son condición de acceso 
para título profesional

Rama Másteres

Primera 
Matrícula

–
Euros

Segunda 
Matrícula

–
Euros

Tercera 
Matrícula

–
Euros

Cuarta y sucesivas 
Matrículas

–
Euros

Ciencias de la Salud. MÁSTER UNIVERSITARIO EN PSICOLOGÍA 
GENERAL SANITARIA. 16,22 23,87 52,62 72,55
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